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ACTA REUNION DE LA COMISION EJECUTIVA DEL DIA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

 

En Madrid, a dieciseis de noviembre del dos mil dieciocho, se reúnen en salón 
del hotel WEARE Chamartín de Madrid, y a las doce horas, los miembros de 
la Comisión Ejecutiva de la Federación de Asociaciones y Municipios con 
centrales hidroeléctricas y embalses que a continuación se relacionan, con el 
fin de debatir y tratar los asuntos incluidos en los puntos del orden del día 
distribuidos previamente con la convocatoria. 
 

RELACION DE ASISTENTES CON VOZ Y VOTO 
 

• Dª. Rosario Cordero Martín, Alcaldesa de Romangordo 

(Cáceres), Presidenta de la Asociación de Cáceres y Presidenta 

de la Federación. 

• D. José Mª Agullana Palacín, Concejal de Montanuy (Huesca) y 

Secretario General de la Federación. 

• D. Rosendo Fernández Fernández, Vicepresidente de la 

Diputación de Ourense y Vicepresidente 1º de la Federación. 

• D. Eugenio Esteban de la Morena, Alcalde de Tamajón 

(Guadalajara) y Vicepresidente 2º de la Federación. 

• D. José Mª Dalmau Gil, Alcalde de Torre de Capdella (Lleida), 

Vicepresidente de la Asociación de Lleida y Vicepresidente 3º de 

la Federación. 

• Dª. Ana Mª Romero Obrero, Alcaldesa de Montoro (Córdoba) y 

Vocal de la Federación. 

• D. Fco. Javier Aguado Hernández, Alcalde de San Cebrián de 

Castro (Zamora), Presidente de la Asociación de Zamora y Vocal 

de la Federación. 

• D. Fernando Navarro Pardo, Alcalde del Ayuntamiento de 

Cortes de Pallás (Valencia) y Vocal de la Federación. 

• D. Jesús Otero Varela, Alcalde de Vila de Cruces (Pontevedra) y 

Vocal de la Federación. 

• D. José Martín Pérez, Alcalde del Ayuntamiento de Almaraz de 

Duero (Zamora), Presidente de la Asocicación para el Progreso 

de Municipios afectados por embalses de Zamora y Vocal de la 

Federación. 

• D. Santiago Hernández Pérez, Alcalde de Aldeadávila de la 

Ribera (Salamanca) y Vocal de la Federación. 
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• Dña. Rosa Robledo Fuente, Concejal del Ayuntamiento de 

Cortes de Pallás (Valencia). 

• D. Jonathan Hoyos Amante, Secretario de la Asociación de 

Badajoz. 

• D. Eladio Castro Martínez, Secretario de Velilla del Río Carrión 

(Palencia) y Vocal de la Federación. 

• Dña. Angeles Vasallo Sánchez, Secretaria de la Asociación de 

Municipios afectados por embalses de Zamora. 

• D. Javier Gonzalo Migueláñez, Asesor Jurídico de la 

Federación. 

• D. Francisco Gómez Sánchez, Coordinador de la Federación. 

 
Excusa su asistencia: 
 

• D. Francisco Martos Ortiz, Alcalde de Castuera (Badajoz), 

Presidente de la Asociación de Badajoz y Vocal de la Federación. 

• Dª Desamparados Sierra Santos, Alcaldesa de Buendía 

(Cuenca) y Vocal de la Federación. 

• D. Manuel Lozano Garrido, Alcalde del Ayuntamiento de 

Marmolejo (Jaén) y Vocal de la Federación. 

 

 

PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
 

Por parte del Sr. Coordinador-Secretario de Actas se da cuenta del acta de la reunión 
celebrada el día 31 de octubre de 2017, indicando que la misma fue remitida ya por 
correo electrónico y que sin ninguna enmienda a la misma, es aprobada en su 
totalidad por todos los miembros presentes. 
 
 

PUNTO SEGUNDO.- INFORMES DE PRESIDENCIA.- 
 
Inicia su informe la Sra. Presidenta manifestando su satisfacción por la colaboración 
y cooperación que se ha conseguido con la asociación municipalista esMontañas, con 
la cual tenemos muchos puntos de interés y coincidencias en conseguir el objetivo 
común de mejorar e incentivar todos aquellos elementos que permitan una mayor 
calidad de vida a los habitantes de las amplias zonas rurales de nuestro territorio. 
 
Indica que, como después ya se especificará con más detalle, la Secretaría General 
Técnica de la Federación organizó la que fue el I Congreso “El Embalse como motor 
económico del territorio”, que se celebró en Castuera (Badajoz), con gran éxito tanto 
por la propia participación de Alcaldes, técnicos y agentes económicos y sociales 
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interesados en el desarrollo sostenible de las zonas que tienen todas ellas el elemento 
común de contar con embalses, y que, aparte de que estas infraestructuras puedan 
dar riqueza a zonas industriales mediante la electricidad o a las zonas agrícolas más 
desarrolladas mediante riegos o para el propio consumo de agua de boca de las 
grandes ciudades, sirvan estas infraestructuras, asimismo, como elementos 
dinamizadores de las zonas donde están ubicados, mediante el uso lúdico, 
deportivo, de turismo ambiental y cultural, etc.  
 
Destaca igualmente la presencia de la Federación en el Congreso sobre despoblación 
que tuvo lugar en Aguilar de Campoo (Palencia). Tambie´n informa que la 
Federación estuvo presente, con la asistencia del Secretario General y otros 
miembros de la Ejecutiva, en las jornadas que se celebraron en la localidad de 
Morella (Castellón) organizadas por esMontañas. Finalmente, destaca que los 
pasados días del 1 al 4 de noviembre la Federación estuvo presente en la feria 
Expotural que se celebró en Madrid, donde tuvo ocasión de presentar un vídeo que 
reflejaba las diferentes actividades que se realizaban en los embalses y ríos y las 
posibilidades que ofrecían al turismo, y donde se entregó documentación que se 
facilitó a la Secretaría General por empresas y Ayuntamientos de diferentes puntos 
de España. 
 
Destaca, asimismo, la Sra. Presidenta la complicidad del periodista y experto en 
comunicación D. Manuel Campo Vidal con el mundo rural, pues él mismo es hijo de 
un pequeño miunicipio de Huesca, e intervino en la ponencia final de Castuera 
dando ánimos y destacando la importancia que tiene para toda la sociedad conseguir 
el deseado reequilibrio territorial y la necesidad de que los habitantes de nuestro 
país, sean vecinos de municipios grandes o pequeños, tengan todos ellos la misma 
calidad de vida y las mismas oportunidades de desarrollo personal y social. 
 
En otro orden de cosas, expresa la Sra. Presidenta la necesidad de que en todo tipo 
de Federaciones, asociaciones, etc…, éstas se encaminen a la deseada paridad entre 
sus miembros de hombres y mujeres, pues como se refleja en la presente Comisión 
Ejecutiva la misma es un ejemplo de lo que en el futuro se debe modificar de 
inmediato. 
 
Finalmente y antes de pasar la palabra al Secretario General, manifiesta que en el 
dosier entregado constan tres importantes documentos, los cuales por parte de la 
asesoría jurídica se irán informando, y que son los siguientes: 

• Moción presentada al Pleno de la Diputación de Huesca respecto a la 
bonificación al coste del transporte de la energía eléctrica. 

• La Iniciativa Legislativa Popular sobre nueva gestión de los saltos 
hidroeléctricos. 

• Acuerdo de la Asamblea General de ADELPA sobre las concesiones 
hidroeléctricas. 

 
Dicho informe de Presidencia es aprobado por unanimidad de todos los presentes. 
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PUNTO TERCERO.- INFORMES DE SECRETARÍA GENERAL.- 
 
D. José Mª Agullana, en su calidad de Secretario General, informa de todas las 
actividades llevadas a cabo por la Federación desde el último Consejo Permanente 
que se celebró el pasado 25 de enero de 2018, y que son como siguen: 
 
* 25/01/18.- REUNION CONSEJO PERMANENTE – MADRID. 
 Asuntos: 
- Informe de Presidencia respecto a las actividades llevadas a cabo por la Federación desde la última 
Asamblea. 
- Informe de gestión de Secretaría General Técnica. 
- Informe respecto a las propuestas de acción acordadas por la Federación y debate para elevar las que 
procedan a la FEMP en relación a la mejora y adecuación de la tributación de las actividades de 
producción de energía hidroeléctrica: 
- En el IBI-BICES 
- En el IAE, actualización de tarifas y centrales reversibles 
- ICIO, clarificación normativa 
- Control ambiental municipal y seguridad de las presas y embalses 
- Los embalses como motor económico en el desarrollo rural sostenible. 
- La importancia del asociacionismo en la España rural. Aprobación convenio de colaboración con la 
entidad municialista EsMontañas. 
- Informe Asesoría Jurídica en relación a los BICES. 
- Aprobación presupuesto de la Federación y bases de ejecución referente al 2018, así como informe 
liquidación 2016.  
- Conclusiones del Consejo Permanente y propuestas de actuación a cargo de D. José Mª Agullana 
Palacín, Secretario General de la Federación. 
- Ruegos y preguntas. 
- Clausura por parte de D. Fernando de Aragón, Director General del Catastro.  
 
* 08/02/18.- VISITA DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA - MADRID. 
Visita a la Subdirección General de Programación Económica con el fin de conocer el calendario de 
pagos de los BICES propiedad del Estado del presente ejercicio 2018 y que los mismos se hagan en 
tiempo y forma. 
 
* 20/02/18.- ASISITENCIA PRESENTACIÓN “GUIA GOBERNANZA DE LAS MONTAÑAS” EN EL 
SENADO - MADRID. 
Asistencia de miembros de la Ejecutiva y equipo técnica a la presentación de la “Guía de gobernanza de 
las montañas” elaborada por EsMontañas y que se presenta en el Senado. 
 
* 20/02/18.- VISITA DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA - MADRID. 
Visita a la Subdirección General de Programación Económica con el fin de explicar la problemática 
puntual del Ayuntamiento de Cogolludo (Guadalajara) y la posibilidad de solucionar el mismo. 
 
* 01/03/18.- VISITA CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL TAJO - MADRID. 
Entrevista con el Secretario General de dicha Confederación con el fin de dar solución a la problemática 
particular del Ayto. de Cogolludo. 
 
* 06/03/18.- ASAMBLEA ASOCIACION DE LLEIDA. 
Asamblea de la Asociación de Lleida donde se ponen de manifiesto las actividades de la Federación y 
los problemas singulares de la provincia. 
 
* 13/03/18.- REUNION DIPUTACION DE LLEIDA. 
Reunión del equipo técnico de la Asociación de Lleida con el Jefe de Nuevas Tecnologías de la 
Diputación de Lleida e ingenieros de la empresa Alpha para trabajar sobre la implantación de fibra 
óptica en la provincia. 
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* 16/03/18.- REUNION AYUNTAMIENTO DE CASTUERA (BADAJOZ). 
Reunión del Coordinador con D. Francisco Martos, Alcalde de Castuera y miembro de la ejecutiva, para 
trazar las líneas de organización, preparar las ponencias y ver las instalaciones respecto a las jornadas 
de turismo de embalses a organizar por la Federación. 
 
* 20/03/18.- VISITA CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL TAJO - MADRID. 
Entrevista con el Secretario General de dicha Confederación con el fin de dar solución a la problemática 
particular del Ayto. de Cogolludo. 
 
* 17/04/18.- REUNION DIPUTACION DE OURENSE. 
Reunión del equipo técnico de la Federación con el Presidente y Vicepresidente de la Diputación de 
Ourense para presentar las jornadas a celebrar en Castuera y la posible colaboración de la Diputación 
de Ourense en la misma. 
 
* 25/04/18.- REUNION DIPUTACION DE CÁCERES. 
Firma del convenio de colaboración entre la Federación y la Asociación esMontañas por parte de ambas 
presidencias. 
Asimismo, reunión del equipo técnico con la Presidencia para tratar temas urgentes de la Federación. 
 
* 03/05/18.- REUNION RED ELECTRICA DE ESPAÑA - MADRID. 
Reunión con el Jefe de Telecomunicaciones de REE donde se tratan los siguientes asuntos: 
- Posibilidad de uso de Fibra Óptica para los municipios. 
 
* 07/05/18.- REUNION DIPUTACION DE HUESCA. 
Reunión del equipo técnico de la Federación con el Presidente de la Diputación de Huesca para 
presentar las jornadas a celebrar en Castuera y la posible colaboración de la Diputación de Huesca en la 
misma. 
 
* 28/05/18.- REUNION DIPUTACION DE HUESCA. 
Reunión de la Presidenta de la Federación con el Presidente de la Diputación de Huesca y miembros del 
equipo técnico para definir las jornadas a celebrar en Castuera y la visita con el Director General del 
Catastro. 
 
* 08/06/18.- REUNIÓN DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO - MADRID. 
Reunión con el Director General del Catastro con el fin de dar solución a la problemática de la 
valoración catastral de la presa de Moralets (Huesca-Lleida). 
 
* 20/06/18.- VISITA DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA - MADRID. 
Visita a la Subdirección General de Programación Económica con el fin de conocer el estado de las 
liquidaciones de los BICES de las presas propiedad del Estado. 
 
* 28/06/18.- REUNION DIPUTACION DE CÁCERES. 
Rueda de prensa en la Diputación de Cáceres de presentación del I Congreso “el embalse como motor 
económico del territorio”. 
Asimismo, reunión del equipo técnico con la Presidencia para tratar temas urgentes de la Federación. 
 
* 03-04/07/18.- I CONGRESO “EL EMBALSE COMO MOTOR ECONOMICO DEL TERRITORIO” – 
CASTUERA (BADAJOZ). 
 
Celebración de este primer Congreso organizado por la Federación con las siguientes ponencias: 
MARTES 3 JULIO 
10.00h. INAUGURACIÓN OFICIAL a cargo de: 
D. Francisco Martos, Alcalde de Castuera. 
Dª Olga García García, Directora General de Industria, Energía y Minas de la Junta de Extremadura. 
D. Miguel Ángel Gallardo, Presidente de la Diputación de Badajoz. 
Dª Rosario Cordero, Presidenta de la Federación. 
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11.30h. Ponencia: El entorno de los embalses: oportunidades en el mundo rural para la emprendeduría. 
Presentación de experiencias innovadoras. 
Moderador: D. Francisco Martos, Alcalde de Castuera. 
Ponentes:  
D. Aurelio García, Director de la Escuela de Negocios del Pirineo (ESNEPI). 
D. Rafael Pintado, Director General de Optitur. Innovación turística. 
D. Rainer Brusis, Socio-Director de Innova Management. Innovación, planificación, desarrollo y 
marketing turístico. 
D. Javier Soto, Director Gerente de Caldaria. 
 
13:00h. Ponencia: La importancia de la transversalidad en los movimientos y asociaciones 
municipalistas rurales. 
Ponentes: 
D. Miguel Gracia, Presidente de la Diputación de Huesca. 
D. Rosendo Fernández, Vicepresidente de la Diputación de Ourense. 
D. Francisco Boya, Presidente de esMontañas. 
Dª Ana Mª Romero, Alcaldesa de Montoro (Córdoba). 
 
14.00h. Almuerzo de trabajo. 
 
16.00h. Mesa redonda. Intercambio de experiencias en el uso lúdico de los embalses. 
Moderador: D. Francisco Martos, Alcalde de Castuera. 
Ponentes:  
D. Rubén Martínez, Fundador y Gerente de Multiaventura Buendía (Cuenca). 
D. Ricardo Cebriá, Director de Operaciones en Cofrentes Turismo Activo (Valencia). 
D. Carlos Rabaneda, Socio-Fundador de ROCROI aventura (Lleida). 
D. Rafael Romeo, Ingeniero de caminos canales y puertos de la Confederación hidrográfica del Ebro. 
 
17:30h. Ponencia: La regulación normativa del  uso del agua. Aspectos medioambientales y tributarios. 
Ponente:  
D. Javier Gonzalo, Asesor Jurídico de la Federación. 
 
17.30h. Workshop empresas 
 
18:00h. Conferencia: Comunicación y conectividad. 
Ponente: D. Manuel Campo Vidal, Periodista. 
 
19.30h. Fin de las sesiones. 
 
Excursión alternativa: Visita al embalse de La Serena 
 
21.30h. Visita al Museo del Turrón de Castuera con maridaje de productos locales. 
 
 
MIÉRCOLES 4 DE JULIO 
10.00h. Mesa redonda: Turismo rural y la importancia de las redes sociales.  
Ponentes:  
D. Ricardo Buil, Director de centraldereservas.com 
D. José Mª Barrera, Coordinador de servicios estratégicos de desarrollo territorial del Área de 
Presidencia de la Diputación de Cáceres. 
D. David de Salvador, Director del proyecto Europarques y Coordinador de la estación Biológica 
Internacional Duero-Douro (Zamora-Portugal). 
D. Juan Luis Ros, Director General de Eurona. 
 
11.30h. Análisis de las conclusiones de las jornadas a cargo de Dª Rosario Cordero, Presidenta de la 
Federación. 
 
11:45h. Clausura a cargo de D. Guillermo Fernández Vara, Presidente de la Junta de Extremadura.  
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* 11/07/18.- PARTICIPACIÓN EN LAS JORNADAS SOBRE DESPOBLAMIENTO RURAL - HUESCA. 
Participación de la Presidenta de la Federación en dichas Jornadas. 
 
* 14/07/18.- VISITA REUNION AYUNTAMIENTO DE MUELAS DEL PAN - ZAMORA. 
Asistencia y participación en la Asamblea de la Asociación de Municipios afectados por embalses de la 
provincia de Zamora. 
 
* 28/08/18.- REUNIÓN DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO - MADRID. 
Reunión con el Director General del Catastro y con representantes del Ayuntamiento de Montanuy con 
el fin de dar solución a la problemática de la valoración catastral de la presa de Moralets (Huesca-
Lleida). 
 
* 19-20/09/18.- ASAMBLEA ASOCIACION DE LLEIDA Y HOMENAJE A D. LUIS COLOME. 
La Presidenta participa en la Asamblea de la Asociación de Lleida celebrada en Tavascán donde se 
ponen de manifiesto las actividades de la Federación y los problemas singulares de la provincia. 
Asimismo, en la misma, se realiza un homenaje a D. Luis Colomé, Presidente de la Federación desde 
1995 al 2011. 
 
* 18-1910/18.- PARTICIPACIÓN EN LAS JORNADAS SOBRE DESPOBLAMIENTO RURAL – 
AGUILAR DE CAMPOO (PALENCIA). 
Participación de la Secretaría General de la Federación en dichas Jornadas. 
 
* 22/10/18.- VISITA CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL TAJO - MADRID. 
Entrevista de la Presidenta de la Federación con el Presidente de dicha Confederación con el fin de 
conocer la situación de pago de los BICES del ejercicio de 2018. 
 
* 25-26-2710/18.- PARTICIPACIÓN EN EL IV CONGRESO DE ESMONTAÑAS - MORELLA 
(CASTELLON). 
Participación de la Secretaría General de la Federación en dicho Congreso. 
 
* 1-2-3-4/11/18.- PARTICIPACIÓN EN EXPOTURAL, FERIA DE LA NATURALEZA, EL CLIMA Y EL 
TURISMO SOSTENIBLE – MADRID. 
La Federación está presente con un stand en Expotural, feria de la naturaleza, el clima y el turismo 
sostenible, que se ha celebrado en IFEMA en Madrid los días 1, 2, 3 y 4 de noviembre, donde abogó y 
presentó las muchas opciones que ofrecen al turismo sostenible los territorios anegados con embalses, 
ya sea a través de turismo activo, actividades acuáticas, zonas de recreo, playas interiores, contacto con 
la naturaleza, etc. 
 
En otro orden de cosas, manifiesta que se han llevado, como así consta, todo tipo de 
gestiones, visitas y llamadas telefónicas a las diferentes Confederaciones 
Hidrográficas interesando la situación de liquidación de los BICES del ejercicio de 
2018. A tal efecto, pone de relieve y con satisfacción que prácticamente y salvo 
pequeñas incidencias las Confederaciones están llevando a cabo la liquidación de 
dicho impuesto con toda normalidad. 
 
Por lo que se refiere al Congreso celebrado en Castuera, destaca, como así lo ha 
comentado la Presidenta, el éxito tanto de participación como de ponencias, y se 
acompaña a la presente una liquidación exhaustiva de los costes de la misma que en 
todo caso el Sr. Coordinador detallará a instancias de las preguntas que puedan 
formaular los diferentes miembros de la Comisión Ejecutiva. 
 
En otro orden y para finalizar, hace constar la preocupación existente en algunos 
Ayuntamientos, entre ellos el suyo propio y el Ayuntamiento vecino de Vilaller, por 
el hecho que Endesa haya interpuesto recurso ante el TEAC en relación con el valor 
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catastral del complejo hidroeléctrico de Moralets-Baserca. En concreto se trata de las 
diferencias de criterio respecto a las pantallas de impermeabilización de bentonita, 
pues la valoración por parte del ingeniero D. Isidro Balboa y la del perito de la 
propia compañía difieren sustancialmente. Todo ello conllevará que tanto los 
propios Ayuntamientos como la Federación, tal como ya comentará la propia 
Presidenta, tengan que personarse en este procedimiento en la defensa de los 
legítimos intereses municipales. 
 
Dicho informe de Secretaría General es aprobado por unanimidad de todos los 
presentes. 
 
 

PUNTO CUARTO.- INFORMES DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 
 

 
 

PUNTO QUINTO.- INFORME Y CONCLUSIONES SOBRE LAS I 
JORNADAS TECNICAS “EL EMBALSE COMO MOTOR ECONÓMICO 
DEL TERRITORIO” ORGANIZADAS POR LA FEDERACIÓN.- 
 
Por parte del Sr. Coordinador se informa a los miembros de la Comisión Ejecutiva 
que en el dossier entregado consta un documento técnico denominado memoria de 
las jornadas “el embalse como motor económico del territorio” donde constan los 
antecedentes y objetivos de las mismas, siendo el principal el abrir un amplio, 
extenso y transversal debate, así como, una reflexión profunda respecto a las 
dificultades inherentes en los aprovechamientos lúdicos de los embalses y la 
necesidad de superar las mismas para conseguir incentivar el denominado turismo 
rural o turismo de interior como elemento fundamental y dinamizador de la 
economía de amplias zonas rurales. 
 
Consta en dicha memoria, asimismo, el programa técnico, donde se presentaron 
ponencias de emprendedores, experiencias innovadoras en el desarrollo del turismo 
rural y de naturaleza, se demostró la importancia y necesidad de contar con 
asociaciones municipalistas rurales, hubo un intenso intercambio de experiencias 
entre diferentes regiones por lo que se refiere al uso lúdico de los embalses, y 
finalmente el comunicador y periodista D. Manuel Campo Vidal nos disertó respecto 
a la importancia de la comunicación y conectividad del mundo rural mediante la 
necesidad de superar la denominada brecha digital. 
 
Se destaca la clausura de las jornadas por el Presidente de la Junta de Extremadura, 
D. Guillermo Fernandez Vara, así como, que estuvieron presentes tanto el Presidente 
de la Diputación de Badajoz como la Directora General de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Extremadura. 
 
Indica que en el punto cuarto de la memoria se desglosa partida por partida el coste 
de las jornadas, y que las conclusiones fueron las siguientes: 
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• Necesidad de conseguir una regulación homogénea de las diversas 
normativas ambientales de las diferentes comunidades autónomas. 

• Necesidad de aprovechamiento de todos los recursos del mundo rural, ya 
sean de la naturaleza, patrimoniales, históricos, etc. 

• No se puede poner coto ni al sol ni al agua. 
• Dar voz y luz al turismo interior de embalses. 
• Impulso a la creación de una red de turismo de embalses. 
• Necesidad de colaboración y cooperación mutua entre las diferentes 

asociaciones municipalistas para trabajar conjuntamente en pro del 
mundo rural y en contra del despoblamiento. 

• Necesidad de superación de la brecha digital entre el mundo urbano y 
rural y facilitar el acceso a las nuevas tecnologías de estos territorios. 

• Apoyar a los jóvenes emprendedores en todas aquellas iniciativas 
empresariales que surjan o deseen implantarse en el mundo rural. 

• Estar presentes y aportar la experiencia de la Federación en todos los 
foros en los que se debatan y analicen las diferentes problemáticas que 
afectan al mundo rural.  

 
Finalmente, se indica que consta en el dossier un estudio redactado por la Escuela de 
Negocios del Pirineo (ESNEPI) relativo a la posibilidad que la Federación lidere el 
impulso turístico de los embalses españoles, todo ello como consecuencia de las 
conclusiones anteriormente expuestas. Dicho estudio queda pendiente encima de la 
mesa para analizarlo de forma más pormenorizada y tomar las decisiones que en su 
día se estimen pertinentes al respecto. 
 
El informe y memoria presentados es aprobado por unanimidad de todos los 
presentes. 
 
 

PUNTO SEXTO.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 
MOCIÓN PRESENTADA AL PLENO DE LA DIPUTACION DE HUESCA 
RESPECTO A LA BONIFICACION AL COSTE DEL TRANSPORTE DE 
LA ENERGÍA ELECTRICA.- 
 
Por parte del Secretario General y en su calidad de Presidente de la Asociación de 
Huesca se presenta la propuesta de resolución del Grupo Socialista de la Diputación 
Provincial de Huesca sobre la bonificación del coste de transporte de la energía 
eléctrica. 
 
Manifiesta que la propuesta de referencia ha sido aprobada por unanimidad de 
todos los grupos políticos de dicha Diputación Provincial. La propuesta de 
resolución es como sigue: 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE HUESCA SOBRE LA BONIFICACIÓN AL COSTE DE TRANSPORTE DE 
LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
El mercado eléctrico precisa de cambios estructurales, toda vez que en los últimos días el precio de la 
electricidad ha marcado máximos históricos por encima de los 70 euros por MW/hora, con 
consecuencias muy negativas para la economía doméstica de millones de ciudadanos de este país. 
 
Por ello, el Gobierno central ha anunciado recientemente que va a suprimir el impuesto del 7% a la 
generación eléctrica con el objetivo de bajar el precio de la factura. 
 
De este modo, se abaratará la tarifa eléctrica en una media de un 3%, repercutiéndose en las facturas de 
la luz y ahorrando alrededor de 1.700 millones de euros a familias, empresas y autónomos. Además, se 
están tomando una serie de medidas muy positivas, tales como la mejora de la cobertura inmediata a los 
consumidores más vulnerables con mejoras en el bono social eléctrico. Así, se complementará con un 
bono de calefacción de forma que se asegure el servicio el próximo invierno a dichos consumidores.  
 
En lo que respecta a esta provincia, entendemos que existe un desajuste en nuestro territorio, en tanto 
en cuanto somos productores de energía hidroeléctrica pero los vecinos, autónomos y empresas de las 
comarcas y territorios productores están pagando el 20 % de la factura energética en concepto de 
transporte de la electricidad. Todo ello sin ser compensados en cuestiones reivindicadas y sin solucionar 
como restitución territorial, reserva energética, rescate de concesiones, etc, por los denominados costes o 
afecciones sociales y territoriales que suponen la instalación de centrales hidroeléctricas y todas las 
infraestructuras asociadas a ellas. 
 
La rebaja de este 20 % de la factura eléctrica en concepto de transporte, en los territorios donde se 
genera la energía, podría ser un gran incentivo para el fomento de la actividad económica, por lo que 
supone de apoyo  directo a autónomos, emprendedores o empresarios en general, y por tanto, elemento 
fundamental para la fijación de población en esos territorios productores de energía hidroeléctrica.  
 
Por todo ello,  
 
El Pleno de la Diputación Provincial de Huesca, 
 
ACUERDA instar al Gobierno de España a: 
 
1.- Tener en cuenta, al modificar el sistema tarifario del mercado eléctrico, que se contemple la 
reducción de los costes asociados al transporte de la energía hidroeléctrica para todos los ciudadanos y 
empresas ubicados en territorios productores de la misma mediante la reducción de un 20 % en el 
cálculo de la tarifa final al consumidor. 
 
2. - Dar traslado de estos acuerdos al Gobierno de España, a los grupos políticos en el Congreso y 
Senado y a los grupos y Presidencia de los Cortes de Aragón. 
 
Al respecto, la Comisión Ejecutiva se adhiere plenamente a la parte dispositiva de 
dicha propuesta y se faculta a la Sra. Presidenta para que remita copia de la misma al 
Gobierno de la Nación y Grupos Políticos en el Congreso y Senado, así como, se de 
cuenta a la Diputación de Huesca del acuerdo adoptado con fecha de hoy. 
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PUNTO SÉPTIMO.- INFORME DE LA INCIATIVA LEGISLATIVA 
POPULAR SOBRE NUEVA GESTIÓN DE LOS SALTOS 
HIDROELÉCTRICOS. ACTUACIONES DE LA FEDERACIÓN AL 
RESPECTO.- 
 
Por parte de la Sra. Presidenta se da cuenta del contenido de la Iniciativa Legislativa 
Popular sobre la nueva gestión de los saltos hidroeléctricos presentada por D. Xavier 
de Pedro Bonet ante el Parlamento el 3 de mayo de 2018, la cual va acompañada de 
un informe de la asesoría jurídica de esta Federación de fecha 11 de octubre de 2018. 
Tanto el doumento de la ILP como el pertinente informe jurídico constan en el 
dossier entregado. 
 
Al respecto, propone la Sra. Presidenta y el propio Secretario General que de 
momento se deje el pronunciamiento de esta Comisión Ejecutiva hasta que no se 
disponga de más información al respecto, así como, a la espera del pronunciamiento 
de los diferentes Grupos Políticos teniendo en cuenta asimismo el contenido de las 
conclusiones del informe de la asesoría jurídica de esta Federación. 
 
Respecto a este tema debe tenerse muy en cuenta, tal como se indica en el informe 
jurídico, que no se ha previsto la liquidación del BICES ni del IAE, que son 
impuestos base y capital de la economía de los pequeños municipios con centrales 
hidroeléctricas. Por lo tanto, antes de pronunciarse al respecto la Sra. Presidenta 
entiende que deberá estudiarse con mucho más detenimiento las repercusiones y 
consecuencias para con los Ayuntamientos que puedan tener las reversiones. 
 
En este punto se da cuenta igualmente del acuerdo que en día tomó la asociación 
municipalista del Pirineo de Huesca ADELPA respecto a la problemática de las 
reversiones en caso de caducidad de las concesiones. El acuerdo sí que refleja la 
preocupación por las afectaciones en materia tributaria que pudiera ocasionar en 
caso que se revertiera al Estado este tipo de instalaciones y modificar lógicamente el 
marco jurídico al respecto. 
 
 

PUNTO OCTAVO.- APROBACIÓN DE LOS HONORARIOS 
JURIDICOS RESPECTO A LA PERSONACIÓN DE LA FEDERACIÓN 
EN EL RECURSO INTERPUESTO POR ENDESA AL TEAC CONTRA LA 
VALORACIÓN CATASTRAL DE LA PRESA DE MORALETS.- 
 
En este punto se hace constar que por parte de la asesoría jurídica se ha 
confeccionado dictamen en relación con la problemática surgida en la valoración 
catastral de las pantallas impermeabilizantes de las pressas y en concreto al que 
afecta al complejo Moralets-Baserca. 
 
Se trata de un extenso y profundo dictamen jurídico-técnico donde se analizan las 
consecuencias recaudatorias para con los Ayuntamientos en caso de que prosperaran 
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las tesis de Endesa respecto a dichas pantallas y la necesidad de que la Federación se 
persone en los respectivos procedimientos en la defensa de los legítimos intereses 
municipales. 
 
Al respecto por parte de la asesoría jurídica se presenta la siguiente propuesta de 
acuerdo de pago de honorarios por lo conceptos arriba indicados: 
 
CONTRATACIÓN de servicios jurídicos especializados para la defensa de  los intereses  de 
los  municipios de esta Federación, a través de la personación en apoyo de los ayuntamientos 
de Montanuy y de Vilaller, asociados a esta Federación nacional, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central-Madrid en la reclamación nº 4289/2018, interpuesta por 
Endesa Generación contra los valores catastrales del complejo BICE “MORALETS-
BASERCA” cuya problemática relativa a las pantallas impermeabilizantes de las presas, 
puede afectar a los demás municipios asociados. 
 
Madrid, 16 de noviembre de 2018 
 
EXPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIO GENERAL. 
 
Por parte de la mercantil ENDESA GENERACIÓN, se interpuso en 2017 reclamación ante el 
Catastro contra los valores catastrales del complejo BICES “MORALETS-BASERCA”  que afecta a 
dos municipios de esta Federación, MONTANUY en la provincia de Huesca y VILALLER en la 
provincia de Lleida, PRETENDIENDO RECTIFICAR LOS MISMOS, atribuyendo a un error del 
Catastro el haber incluido las PANTALLAS IMPERMEABILIZANTES de todo el complejo, 
entendiendo ENDESA que las mismas se hallan ya contempladas  en cuanto a su valor en los módulos 
del valor de la PRESA. 
 
La pretensión de ENDESA afectaba además de al ejercicio 2017, a cuatro ejercicios atrasados, al 
solicitar efectos retroactivos, calculándose, de prosperar una minoración de ingresos en la cuota total del 
IBI-BICES de unos 200.000 € al año, y habida cuenta de que reclaman desde 2017 y cuatro años atrás, 
más lo que dure el procedimiento, la cifra podría acercarse, si no superar, los 2.000.000 de €, que 
supondría un grave quebranto para esos Ayuntamientos y lo que es peor, un precedente para los demás 
Ayuntamientos de la Federación que cuenten en sus términos municipales con presas en las que se han 
valorado las pantallas impermeabilizantes, siguiendo el Real Decreto 1464/2007, de 2 de noviembre, 
que aprueba el Reglamento de valoración de los BICES. 
 
Esta Federación, en cumplimiento de su objeto estatutario de defender los intereses de sus municipios, y 
en especial en materia de tributación local, como es el caso, debe apoyar a los que se sientan afectados, 
porque con su apoyo estará defendiendo los intereses generales de todos los asociados.  
 
PRIMERO: En  este caso, se ha tenido conocimiento de la Reclamación en virtud del CONVENIO de 
colaboración suscrito con la Dirección General del Catastro, a través de cuya Comisión se ha dado 
traslado por tal conducto a los Ayuntamientos afectados, y se les ha informado puntualmente desde la 
Asesoría Jurídica. 
 
Por esta razón se va a proponer a la Comisión ejecutiva, la necesidad de comparecer en defensa de los 
intereses de los Ayuntamientos de esta Federación, y en este caso al tiempo que los dos referidos han 
acordado ya su defensa, se considera imprescindible que esta  Federación comparezca también por sí 
misma ante el Tribunal Económico-Administrativo Central en el mismo proceso, cooperando en la 
resolución del problema 
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Planteado por los dos Ayuntamientos afectados la necesidad de cobertura y apoyo de la Federación y la 
colaboración económica de la misma en la defensa de este importante asunto, se propone a la Ejecutiva 
asumir mediante la propia defensa de la Federación, nuestros propios honorarios jurídicos, de modo que 
los Ayuntamientos tengan posibilidad de destinar una suma menor para su propia defensa, de tal 
manera que en conjunto se satisfagan los honorarios propuestos por la defensa Letrada. 
 
SEGUNDO. Vistos los antecedentes suministrados por el Catastro y los ayuntamientos a través de la 
Asesoría jurídica, se propone encomendar a la misma, a través de sus letrados,  la  defensa de esta 
Federación y, siguiendo los criterios de esta Federación, tratándose de un servicio de defensa en un 
proceso excluido de los servicios normales conforme a los protocolos aprobados por esta Federación, e 
interesada oferta a la Asesoría jurídica, ésta propone como honorarios, dada la índole del tema y la 
trascendencia para los municipios de esta Federación, en 9.000€, incluida la asistencia técnica que 
precise, y que se abonarían con cargo a la partida de Asesoría jurídica que en el presupuesto anual 
alcanza la cifra de 20.000€, existiendo por ello crédito suficiente, y en dos plazos; el primero a la 
contratación del servicio y el segundo a la justificación de haber completado y presentado en el  proceso 
seguido en el TEAC todas las alegaciones y recursos que procedan., previéndose finalizar los trámites 
ya en el año 2019. 
 
A tal efecto, y teniendo en cuenta la nueva normativa de contratación impuesta por la Ley 9/2017 desde 
el mes de marzo de 2018 en que la misma entró en vigor, y atendido el Informe de la Asesoría Jurídica 
de 22 de octubre de 2018, esta Federación aunque asociación privada, al estar formada íntegramente por 
entidades de derecho público como son los Ayuntamientos, la Ley le considera un poder adjudicador y 
por tanto las contrataciones y como en este caso del servicio de defensa, deben seguirse los trámites 
conforme a la Ley 9/2017 de preparación del contrato de servicios y la suscripción del contrato y 
trámites  posteriores, se regirá por el derecho civil. 
 
TERCERO: Siguiendo el informe jurídico de la Asesoría, ”la contratación de los  servicios de 
defensa jurídica, en la trasposición que hace el Estado  español  mediante la Ley 9/2017, NO 
LLEGA A HACERSE CONFORME A LA DICCIÓN LITERAL DE LA DIRECTIVA, sino que 
haciendo uso de la facultad que la propia Directiva otorga a los Estados miembros,  la LCSP 
de 2017, no ha regulado ningún procedimiento específico para la adjudicación de los servicios 
de defensa jurídica. Únicamente, hay algunas previsiones que resultan aplicables en virtud de que los 
servicios jurídicos están incluidos dentro de los servicios especiales del Anexo IV de la LCSP. Son 
previsiones de poca trascendencia: si se usa un anuncio de información previa este podrá abarcar un 
plazo superior a 12 meses (artículo 134.6), y la modificación de estos contratos no exige publicación en 
el «Diario Oficial de la Unión Europea (artículo 207.3). 
Tales servicios de defensa en juicio, están por ello sometidos a la Ley de 2017. 
 
La  consecuencia de ello es que determinadas exclusiones que contiene  la Directiva 
2014/24/UE no han sido del todo respetadas por nuestra Ley, que según su exposición de 
motivos se dicta para su transposición y  LOS SERVICIOS JURÍDICOS Y DE DEFENSA 
LEGAL, desde marzo de 2018, deben contratarse siguiendo los procedimientos  de la ley 
9/2017, abierto, simplificado, menor, etc….” 
 
En el presente caso, y habida cuenta de la cuantía y del plazo de un año  previsto para la tramitación 
del proceso ante el TEAC, el procedimiento será el CONTRATO MENOR que viene regulado en los 
artículos 118 y ss de la Ley 9/2017.. 
 
CUARTO: Vista por ello a oferta formulada por el despacho de nuestra Asesoría jurídica “BUFETE 
GONZALO, S.L.P” ya indicada, y obrante en su informe de fecha 22 de octubre de 2018, 
comprendiéndose en la misma los gastos que precise de asistencia pericial o informe técnicos en este 
concreto proceso, y NO DE PROCURADORES, y  atendida la cuantía, es competente esta Comisión 
Ejecutiva como Órgano de contratación, ejecutándose los demás trámites por su Presidenta. 
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Atendido que los propios informes jurídicos evacuados con antelación por la Asesoría jurídica, y que 
obran en esta Federación, comportan una verdadera memoria en cuanto a la necesidad y procedimiento 
de contratación, y existiendo crédito suficiente en la partida presupuestaria indicada, se cumplen todos 
los requisitos legales. 
 
Atendido que la legislación directamente aplicable es la siguiente: 

- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

- La Ley de Asociaciones,  LEY ORGÁNICA 1/2002 DE 22 DE MARZO 
- En lo menester la Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local. 

 
Atendido  la urgencia y la improcedencia de retrasar la comparecencia  para defender a la Federación,  
evitando preclusión de trámites, y atendido  que existe consignación suficiente para autorizar el gasto, 
consistente en la formalización de la contratación por  9.000 €, más 1.890€ de IVA, que será abonado 
en dos partes: 
 
1ª) 50% a la contratación del servicio, juntamente con la emisión de informe argumentario inicial y de 
trámites procesales en este ejercicio 2018. 
2ª) 50%  en el ejercicio 2019, a la formulación de las alegaciones ante el TEAC. 
 
Y que el importe de los recursos ordinarios del Presupuesto superan con creces el coste del proceso. 
 
Atendido que tratándose de una actuación concreta y jurisdiccional que requiere de las  circunstancias 
de especialidad del despacho de nuestra Asesoría Jurídica “BUFETE GONZALO, S.L.P”  y en 
especial de su Director, Javier Gonzalo Migueláñez, en la referida materia y la experiencia en el ámbito 
de la defensa  municipal en materia de IBI BICES, su pertenencia a la Comisión de Expertos de la Femp 
en 2002, la incorporación a la Comisión Mixta de Cooperación Catastral en 2005-2007, el desarrollo de 
la labor de asesoramiento jurídico tributario a los ayuntamientos de esta FEDERACIÓN y a sus 
ayuntamientos, la publicación de los siguientes libros: 

• “EL IBI DE LAS GRANDES INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS”. Editorial 
THOMSON-ARANZADI (2007). 

• “LOS BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES EN LAS 
HACIENDAS LOCALES”. Editorial BOSCH (2011) 

• “INTERVENCIÓN Y TRIBUTACIÓN LOCAL DE LOS SECTORES REGULADOS”. 
Wolters Kluwer-El Consultor (2017). 

 
Todo lo cual, con las intervenciones ante los tribunales en materia concreta de IBI- BICES, que se citan 
en las publicaciones referenciadas, supone un servicio y experiencia única en la materia objeto de 
defensa jurídica: IBI BICES, que excluye cualquier otro adjudicatario. 
 
QUINTO:  Se ha seguido el trámite de contratación de la Ley 9/2017 y de los artículos 118 y 
concordantes relativo al contrato menor en el que se incardina esta contratación. 

- aprobación del presente expediente de contratación 
- aprobación del gasto y motivación de la necesidad del contrato, que se aplicará a la partida 

correspondiente. 
- la incorporación al mismo, en su día, de las facturas correspondiente, previas al pago.  
- Se justifica que  no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 

reglas generales de contratación, y el contratista cumple con las formalidades de la LCSP. 
- Existe capacidad de obrar del empresario y habilitación profesional del mismo (Art. 65 y ss 

LCSP), conforme a la oferta presentada en su informe de 22 de octubre de 2018, y 
contrastada por esta Federación. 
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- La motivación de la necesidad de la contratación de la defensa jurídica  se ha efectuado en 
la exposición precedente. 

- La duración del contrato será de UN AÑO, salvo retrasos imprevisibles atribuibles al 
propio Tribunal. 

 
Por todo lo cual, se formula por la Presidenta y Secretario General, la siguiente:  
 
PROPUESTA DE ACUERDO  
 
PRIMERO. Aprobar el ejercicio de defensa de esta Federación en el procedimiento seguido ante el 
TEAC, núm. 4289/2018, por reclamación de ENDESA GENERACIÓN contra los valores catastrales 
del BICE MORALETS-BASERCA, considerándose de interés general para todos los ayuntamientos 
asociados y en consecuencia aprobar la contratación de la defensa jurídica de esta Federación en la 
forma y condiciones económicas expuestas anteriormente,  
 
SEGUNDO. Aprobar el gasto extraordinario correspondiente a la adjudicación con cargo a la partida 
presupuestaria Asesoría jurídica, gastos de procesos, del vigente Presupuesto. 
 
TERCERO. Una vez prestados o utilizados los servicios en la forma contratada, incorpórese las 
facturas y tramítese el pago de las mismas mediante recibo bancario. 
 
CUARTO: No es precisa la formalización concreta de contrato físico alguno por la índole y  cuantía del 
mismo, del tenor de los artículos 118 y 153.2 LCSP en la interpretación  dada por la JUNTA 
CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, en su informe núm. 42/2017, 
bastando la aprobación de la contratación, la notificación del presente acuerdo a la contratada y las 
facturas emitidas en adelante. 
 
QUINTO. Se faculta a la Sra. Presidenta de esta Federación Dª Rosario Cordero Martín, para cuantos 
trámites sean precisos en ejecución de los presentes acuerdos y especialmente, y con certificación del 
presente acuerdo, y tan amplia como menester fuere en derecho, a fin de que otorgue poderes generales 
de los denominados para pleitos en favor de los letrados de la Asesoría jurídica D. Javier Gonzalo 
Migueláñez y Dª Mercedes Gonzalo Pascual, así como en favor de los Procuradores de los Tribunales 
de Madrid, D. Jacobo Gandarillas Martos y Dª Pilar Iribarren Cavallé, con facultades de sustitución 
procesal. 
 
SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo al adjudicatario. 
 
La Comisión Ejecutiva aprueba la propuesta de referencia. 
 
 

PUNTO NOVENO.- APROBACIÓN DE FECHA DEL PRÓXIMO 
CONSEJO PERMANENTE.- 
 

Respecto a la celebración del Consejo Permanente se faculta a la Sra. Presidenta para 
que elija fecha a lo largo del mes de febrero del 2019. 
 
 

PUNTO DÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
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En este apartado D. José Marín, Alcalde de Almaraz de Duero, solicita que la 
Federación vuelva a insistir respecto a la liberación del techo de gasto para las 
pequeñas Entidades Locales que no disponen de deuda y que se hace del todo 
necesario invertir en equipamientos de carácter comunitario para mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes. 
 
 
Y sin otro tema que tratar, siendo ya las quince horas, la Sra. Presidenta levanta la 
sesión de la que se extiende la presente acta y de la que como Coordinador-
Secretario de Actas doy fe. 

Madrid, 16 de noviembre de 2018 
 

La Presidenta, 

             


